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JUICIO: FONTENLA JUAN LUIS c/ FONE GALETI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS EXPTE 1614/24-
A5 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

A la presentación efectuada el 10/03/26 por la letrada Gladys Carpio Valero por la parte actora:

Atento al tenor de las observaciones efectuadas no corresponde realizar el trámite dispuesto por el
artículo 100 del CPL.

En consecuencia, tengo presente lo manifestado para su oportuna valoración en definitiva.

En relación al hecho nuevo y suspensión solicitada, estése a lo dispuesto en el incidente de hecho
nuevo 1614/24-I1, en el dia de la fecha.VMH. 1614/24-A5.

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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